
RESOLUCION No. 0587-AD-82

Lima, 28...de OCTUBRE de 19 5?
Ou coccion crono errar ccocirarganonanaODO

rrccccceresso

» Visto el expediente de registro N% 2964 iniciado por don
y Bernui José Cobba Huerta, en el que solicita 15% de Remuneración Per

sonal;
dh CONSIDERANDO:

Que, el recurrente desempeña el cargo de Ingeniero I, Gra
do II Sub Grado > de la Unidad de Proyectos, Obras y Equipamiento de
la Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento;

Ñ Que, don Bernui José Cobba Huerta caeliña haber cumplido
al 30 de Setiembre de 1982, Dieciseis (16) Años, Dos (02) Meses y  -

ieciseis (16) Días de servicios prestados al Estado, asistiéndole -
el derecho de percibir el 15% de Remuneración Personal;

De corformidad con lo dispuesto por los Artículos 372 y 452
del Decreto Ley N*2 20555, Segunda Disposición Complementaria del De-
tieto Legislativo N2 135, Decreto Ley N2 22367, Artículo 8% del Decre

o

Wey N2 22404, Decreto Supremo N2 018-79-EF de 16 de Febrero de 1979
etcreto Supremo N% 002-82-PCM de 14 de Enero de 1982; y

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Adminis
ión y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección

écutiva;
SE RESUELVE :

Artículo 31%.- RECONOCER, que don Bernui José COBBA HUERTA,
Ingeniero I, Grado 11 Sub Grado 5 de la Unidad de Proyectos, Obras y

Y Equipamiento de la Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento,
tiene derecho de percibir el 15% de Remuneración Personal, por contar
a la fecha con más de quince años de servicios prestados al Estado.

Artículo 2%.- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administra
ción para que pague mensualmente al recurrente el indicado porcentaje
a partir del 16 de Julio de 1981, econ cargo a la Partida 01.03 de la
Actividad 1362.0.04 del Programa 1362 del Pliego Presupuestario del

/.



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
»

RESOLUCION No. 0587-AD-82

Lima, 28,.de. OCTUBRE deraél
Instituto Peruano del Deporte para el Ejercicio Fiscal 1982,

Artículo 32%.- RECONOCER y AUTORIZAR el pago de los Crédi -
tos Devengados y Reconocidos a favor de don Bernui José COBBA HUERTA,

por la suma de DIECISIETE MIL SETECIENTOS SESENTICINCO SOLES ORO -(s/. 17,765) por concepto del 15% de Remuneración Personal correspon-diente al período comprendido entre el 16 de Julio al 31 de Diciembre
y] yde 1981, con cargo a la Partida 01.21 del Programa 1362 del Pliego -

Ny Presupuestario del Instituto Peruano del Deporte, pago que estará su-q jeto a la disponibilidad presupuestal existente.

Regístrese y comuníquese.y
UP/MCL.
dqp.



R.J. N* 0587- 0 DRECAOR ARTETA

aA,

mer NS IREdlINSTITUTO PERUANO cu ; a a ]: Pago de e Remuneración PersonaDEL DEPORTE al trabajador señor Ing. JOSE BERNUI-
TO COBBA HUERTA.

INFORME NS 417 - OAJ - 82

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTWO:

1.- El Ingeniero JOSE BERNUI COBBA HUERTA es trabajador de -
este Instituto en el cargo de Ingeniero Il, Grado II-5 de
la Unidad de Proyectos, Obras y Equipamiento de la OCIE,
solicita el pago del 15% de Remuneración Personal por “o

a de cumplido más de 15 años de servicios prestados al Es
tado.
Para el indicado efecto el recurrente adjunta al respec-tivo expediente administrativo, la constancia de pagos -
de haberes y descuentos expedida por la Tesorería de este
Instituto, así como la Resolución N?* 1003-AD-77 que acre-dita haber cumplido 10 años de servicios al 7.7.77.

2.- Esta Oficina opina procedente aprobar el proyecto de Reso
lución que se adjunta, de conformidad con el D.L. 22404;
D.S. 018-79-EF y D.S. 002-82-PCM,

Lima, 27 de octubre de 1982

Atentamente,

$ 0AJ/82 Ñ

MZP/emy ' FP
Exp. 2964 INIMIOPÉR>



/3

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME No /7Í -0CA-82

Á : Dinector Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Ref. : Inf. 292-UP-82 ;

Asunto  : Proy. de Res. 15% Rem. Personal Sr. Bernuí Cobba H.
Fecha : Lima, 20 de Octubre de 1982.

Tengo el agrado de dirigínme a Ud., a f4n de adjuntante
al presente un proyecto de resolución por el cual se reconoce y 5e au
toniza el pago a favor de don José Bernué Cobba Huerta, del 15% de Re
muneración Personal, por contar a La fecha con más de quince años de
servicios prestados al Estado.

El proyecto arriba indicado esta de conformidad con lo
dispuesto por Los Ants. 37” y 45 del D.L. 20555, Segunda Disposición
Complementaria del Decreto Legislativo N* 135, D.L. 22867, Ant. 8*delE Ley 22404, D.S. 018-79-EF de 16.2.79 y D.S, 002-82-PCM del -a:

JBN/Ls .



“Año de los Der lel Minusválide

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

|

— INFORME N2 292, -up-so

A : Señor JORGE BRUSH NOEL

Jefe de la Oficina Central de Administración

DE ; Unidad de Personal

ASUNTO : Eleva Proyecto de Resolución Jefatural Reco-
nociendo y Autorizado pago del 15% de Remune
ración Personal. UBA veoIUSTITUTO PERSANO DEL DEPORTE

Ur Cea A

REFERENCIA : Expediente N2 296%
ema central do Adeninistración

a FECHA Lima, 19 de Octubre de 19820 007. 982

Tengo el agrado de diri igno De s-
pacho elevando a su consideración un Proyecto de Resolución Jefa
tural por el cual se reconoce y autoriza el pago del 15% de Remu
neración Personal en favor de don Bernui José COBBA HUERTA, Inge
niero Il, Grado II Sub Grado > de la Unidad de Proyectos, Obras y
Equipamiento de la Oficina Central de Infraestructura y Equipa -
miento, a partir del ¿6 de Julio de 1981,

Sobre el particular, esta Unidad de Personal
esiima procedente conceder ¿1 citado beneficio en favor del recu
rrente, teniendo en cuenta que su tiempo de servicios prestados
al Estado está debidmanete acreditado con la respectiva Resolución
y Constancia de Pago de Haberes y Descuentos que obran en el ex-
pediente adjunto, y por cuanto el incremento de la Remuneraciónha Personal está permitida como norma de excepción a las medidas de
austeridad contenidas en la Ley del Presupuesto General de la Re
pública.

Por consiguiente, acompaño al preserte el -
respectivo Proyecto de Resolución Jefatural y demás antecedentes
a fin que se sirva aprobarlo y disponer su remisión a la Superio-
ridad para su autorización.

Es todo cuanto tengo el honor de informar a -—

usted, salvo mejor parecer.
Atentamente,

ADJ.: ade 1 OFICIN ¡NISTRACION
-Exp.+.de la 3 dereferencia ]

UP/MCL. E 77D
dqp. MARION.. CAJTRO LOZADA


